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ARTUROHOYOS CESAR PERiMA BURGOS 

13 : 

WINSTON SPADAFORA FRANCO JOSEA.l-ROYANO’ 

YANIXSAYUEN 
Secretorla Encargdei 

DEMANDA DE INCONSTITUCl0NAlJDAD NQ 626.01 
(Dell defnnrzodaaoo2) . ,~ 

Ny626.01 Demanda de Inconstitucionalidad presentada por el Rdo. DAGOBERTO 
FRANCO contra la frase “y ,serft sancionado con 90 días de’arresto” contenida en el articulo 
2 del Decreto N’OO4 del 16 de septiembre de 1994 expedido por gel ALCALDE. 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAUAN. 

I 

MAG. PONENTE: ,ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
. 

CORTE SUPREMA DE ,JUSTICIA -PLENO- PANAMA, once (ll) de marzo de dos 
’ mil dos (2002).- 

VISTOS: 

El licenciado DAGOBERTO FRANCO, Pctuando en su propio nombre y 

. 
representación, ha interpuesto demanda de inconstitucickalidad contra la frase: m / ‘~~: 

ancionado con 90 días de arrestp, del artículo SEGUNDO del Decreto No. 004 del 16 de s 

septiembre de 1994, expedido por cl Alcalde Municipal del Distrito de Arraijên, mediante 

cl c,ual se ordena el desalojo de los intrusos en las areas revertidas y cualquier otra área 

dentro del Distrito de Arraiján. 

’ 

Admitida la presente demanda, se corrió traslado de la misma a la Procuradora de la 
..,. .~.. 

Administ&ion quien emitió su Vista de rigor, considerando que la frase: Y.. y seti 

~sancionado con 90 días de àrresto?,?ontertida en el~articulo 2 del Decreto No.064 del 16 de 

: “-?i’.... 
;~~- +&a&ug_di: 1994. ,expedida por, el Alcalde del ~Dtstrtto-de- ApaijPn, ey violator$ del :, 

articulo 3 1 del Estatuto F &ñ@$o:,sotkita a esta Supertondãd q+.,se i 

pronuncie. 
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La disposici6nacusadade inconstitucionalidad es una frase del~artículo12 del Decreto 

,N0.004 de 1994, mediante la cual se ordenaet desalojo de los intrusos en las áreas revertidas 

:y cualquier otra área dentro del Distrito de Arraijh, además de que toda persona que viole 

~ este Decreto ser& desalojado de inmediato yy. 

Entre los hechos que fundamentan la demanda, se pueden mencionar; .: :_, 
/ít 

“PRIMERO: El Prof. Cristóbal Cañizales, ex Alcalde del 8Distrito de 
Arraiján expidib el Decreto No.004 dele 16 de septiembre de 1994. 

kXJND0: Que dicho Decreto,‘impone que~ta sancion, por violación del 
mismo; es el desalojo y arresto de ~90 días. 

TERCERO: Segtín~ el artículos 1399 del Código Judicial, las autoridades de 
policía son competente para conocer del lanzamiento,por intruso. Lo que 
signitica, que Ic+ Corrbgidores están facultados para ordenar cl desalojo ds 
quienes invadan tierras en el Distrito~de Arraiján. Lo que no faculta a dicha 
autoridades pamsanctonar a los infractores de:este precepto legal. Y mucho 
menos con pena privativa de la libertad. 

CUARTO: El Código Penal en los artículos~ 196 al 199, tipifica el delito de, 
.usurpac3n,~que corres,ponde al acto de invadir terrenos sin consentimiento 
de los dueftos. En consecuencia, el Alcalde al establecer sanción de 90 dias 
de arresto a los invasores, ha rebasado su facultad reglãmentaria del artículo 
1399 del Código Judicial. 

QUINTO: Que:un Decreto Alcaldicio no puede ser creador,de infracciones 
punibles, sino la Ley. 

SEXTO: El Decreto en mención, poi su fotia y contenido, pareciera más 
bien constituir un acto administrativo aislado del artículo 1399 del,Cbdigo 
Judicial, porque errvez de limitarse a obedecer,sus mandatos,,ni siquiera hace 
la más ligera mferencia a dicho artículo, prohibiendo el pr$ter artículo, ‘las 
invasiones y el segundo ordenando el desalojo y la respectiva sanción.” 

Como normas konstitucionales infringidas: tenemos lòs articul+ 17, ~3 1 y 32 de la 

:Constitución Nacional:: ” 

I- “Artí+b ij: :Las Eautoridades de la República estan instituidas para 
proteger en Su vida,: honra y biks a los nachales donde qui~~~~u~..~-L ---~~,~I- ~~.~~~~~ ~: ~-: ~~~~ ~” ,-~ ;~ 
se encuentren y a,los extranjeros que~,e~riGhcZn; 
asegurar la efectividad de !os derechos y deberes individuales y ‘, 
sociales, y cumplir r hacer cumplir la Constitución r la Ley”. .~~ 

~~ ~~~~~~ 

. . 
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CONCEPTO DE LA INFItACCI6N;~ ,, 

El Decreto impugnado viola,,$ arti~ul? 17 de la Constitucióti, desde el momento en 

,~qtieseaparta&su facultadregl~enlaria,porloqueincurre~ncxtralimitacionesali~p~er,,~ .’ :, ‘~, .’ ,~’ ‘m 

sanciohes quC no estan contempl@as en le ley, y que en principio le sirve de paráinetr@ su ,,~,, ,,, 

esfera de acción. ,~ 

i Dicho D+~to, no hace más & otorgarle una @te& de Corso al Alcalde del 1:~~ ,, ” : :; ‘~ 
_ ,‘.’ ‘~ ‘, 

Distrito de Ap-@n, que le da,derecho~a ejercer persecuciones y abusos, lo~que resikit~ + ‘,, : ,: ‘, ~ :~’ 
~, 

carne propia una Comunidad que espera respue%tas y no atrodellos~de las autorida@. uy’ ‘~ ~‘, : : ,’ 

LOS servidores públick están obligados al acatamiento ikstricto de las disposiciones :: 

konsti tucionales y legales; ello’ es precisamente la base en que se fundamenta el ESTADO ~, ,: ‘, 

DE DERECHO, tal como afirma FERNÁNDEZ VÁSQUFk (Ver 05). ~~ 

“2. Articulo 31:~ “Sólo se& penados los hechos declarados punibles * 
por Ley anterior a Su perpetración y exactamente aplicable al 
acto imputado” 

_ COi’iCEPTO DE LA INFRACCIdti: 

Dicho articulo encierra los.aforismos nullum crinìen ,sine lege y nulla poena sitie 

Icgc; de lo que cn cl primero de los casos podemos indicar que no pueden,consid&use 
1 

punibles hechos que no hAyan sido declarados como tales &una ley anterior. Y el s&undo, 

que indica que. a nadie puede ~skrle aplicada una pena que no ~baya, s,ido previamente 

cstablccida por medio de una ley anterior. Por lo tanto. para que un hecho pueda ser 

sancionado. kabsolutamente necesario,c imprcscindibk que el Órgano Le@lativo expida 

una ley cn que aparezca contigurado cl hecho comG falta 0 delito. 

2. Articulo 32: “Nadie scr8 juzgado sino, por autoridad competente y 
conforme a los +tmitcs Icgalcs. nimás dc una vez por la mismtt 

causa penal. policiva a disciplinaria’~.~ 
,‘, 

CBNCEPTO DE LA INFRACCIÓN: 

La prohibición de la doble pcnalided; signilic~evitarel doble pronÚnciamicnto sobre 



,el fondo de un hecho. Y pam’esto deben concurrir tres elementos: persona, objeto y causa; 

en el caso cue nos ocupa; dicho decreto impone una sanci6n de 90 días de arresto pero, al 

mismo tiempo, el Códigq Penal tipitica la usurpaci6i1 en sus artículos 196, 197, 198 y 199, 

está ~seilalando una Dover penalidad que prohibe expresamente el artículo 32 ,in comento. 

!Este Decreto, viola el debido~,pmces?;lo que significa que las autoridades deben ceñirse a 

los ttimites legales establecidos para procesar a todo el que cometa un delito. También, el 

‘hecho del facultar à la Fuerza Pública a ,detenerlsin orden de autoridad, al que invada 

terrenos en dicho Distrito, lo dejaría en la indefensión. ,’ : 

,VISTA DE LA PROCURADURíA: 

Entre los aspectos relevantes que considera la Procuradora de la, Administración, 

podemos mencionar los slguientcs: { 

Coincide, la Pr&radora, kon~la opinión del demandante, al considerar ia frase “_.. 
~. 

y set-b sancionado con 90 dias de arresto”, contenida en el &ticulo 2 del mencionado- 

hoto, como violatota dele articulo 3’1 de la Constitución, que establece que sólo pueden 

ser penados Ios hechos :declarados punibles por Ley. 

Sigue argumentando que el:Detiretb Alcaldicio No.004 de 16 deseptienibre de 1994, 

no es,una~ley, formal, de l+,d@tadasen la Asamblea Legislativa o el Órgano del Esiado 

señalado por la Constitución corno tittilar’de la potestad legislativa, ra.z&, QII~ no permite 

crear.una figura delictiva y,SU re-speetlva pena, como en efecto se ha hkchti con este Decreto.~ 

Continúa diciendo ,que la ley es una garantia para los ciudadanos, ya que ningún 
‘, 

hecho puede ser c&widerado delito, por extensión faI@ o contravención administrativa,~ni 

haber~sanci6n, si tal conducta y su punibilidad no & encuentran previam&k contemplada 

en una ley expedida por ,el @gano Legislativo. 

Lwgo de lo antes, expuesto, concluyó señalando que debe de++wse’ que ES 

INCONSTlTUCIONAL la ,fr@e “..j y ~er<i’sancionado con 90 clios de arr&to ‘!; contenida 

en ei artículo 2 del Decrkto Nb.004 del ‘16 de septiembre de 1994. expedida por el Alcalde 
/ 

de Distrilode Arraiján. ,i 1: 
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CRITERIO DE LA CORTE: 

De~lo~apreciado poi~el ,Pleno de la Corte Supkna de Justicia,~& puede indicar que, 

el demandante cuestiona la constitucionalidad de la frase: “ . . . . y ser0 sanciontido con 90 días 

de a&?sto a’, deI artículo 2 dcl,Dccreto Alcaldicio No.004 de 16 de%eptiembre de ,994,~ 

expedido por-cl Alcalde del Dislrito de-Arraiján; en el quese ordena el desajojo~ dey los, 

intrusos cn~las áreas revertidas y cualquier otra área dentro d@ Distrito de Arraiján ya que~ 

violenta el artículo 31 de la Constitución y, m$s especifica~ente, en el sentido que no, 

pucdcn considerarse punibles hechos no declarados como Jales en ley anteñor y mucho : 

,~menos~&i&rselc una pena no establecida en ley anterior. ‘~ : 

En más dey una ocasión, Ia Cprte~se, k,pronunciado con respecto al carácter y &ance~ 

del articulo, 3 1 .~-,POr ejemplo, en fallo de 10 de abril de 195 1 sostuvo~que la exp&ón “Ley 

unteriok contenida ~+VI el artículo, debe ser entendida como lejformal, esto es. tipedida por 

:Ig Asamblea Nwi&al,j, no como decrelo o decreto ley.~ Esto:es que no se pueden crear 

deiitoi ni p&aS por medio ,de~decretos “. ~~ 

Siguiendo al~Dr. Cesar Quintero, ‘* Esta correcta doctrina fue rati/cada por la Corte, ~~ 

en swf&llo’ de 13 dti jiqlqo de .I 952. Al tenor de este precepto (articulo 3 1) para que un 

hecho,pueda seI- sa,nc(onado, es absolutamente necesario e imprescindible que el Organo 

Legi&ivo expida duna ley en que aparezca co@gurado el hecho como-deliro o/alta ” 

En seinte@más reciente, de 25 de mayo de 1992, el Ple’no de la Cortc’Suprcma 

reiteró lo siguiente: 

“Encuanto al artículo cuarto tambikn tachad6 de inconstitucional establece 
sanciones a los representantes 0~ dirigentes de las distintas iglesias,~ 
congregaciones y~sectas religiosas que infrinjan 10~ dispuesto en el decreto, 
tales como amon&ación, multa y prohibíción de reunii su agrupación in 

; lu,gar pGblico,~en esencia, lo que hace es crear una figura, delictiva y la pena 
correspondiente, que la Constitución Nacional reserva a la Ley conforme a. 
la garantia consagrada en el articulo 3 1”. 
ERNESTO CEDE& ALVARADO contra los articulos 3~ 7 del D&rcto Akoldicio ‘2; d¿i 
23 dr “goy de 1990. MaR. Pon. RODRIGO MOLINA A. 

Finalmcnte,~la Corte comparte el criterio de la Procurado? de Ia~AdministraciCln aI, 
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considerar que la frase contenkken el, artículo segundo del Decreto Alcaldicio del Distrito 

de ii@j&i ko.064, ‘$uhe$ el artículo 3 1 de In, Cons$uc&t Naciqnal., .r r 

,~,” ‘.’ .-w-wm,.r.. ,\ “-“‘~ -p ií’l,, .~ ; 1 *,,. 5 
,-- -Eo’n&ito de &xpue+, ,Le Corte S;prema.“PL~~,~~lus~~justiciaen 

,, ._ I _” .‘:, ,: 
‘&nbre de la Republica y por &k&-d’de ~a*J&D@AXAkA&WbNS%ITUCIONAL 

lS,fkiim+~~h&U &naakeon.@.dks de erresro”, contenida en eJ artículo segundo ‘~ 
. “,“w7;’ :.=:r .: y,p . . 

del Decreto Alcaldicio~No;OO4 de ‘16 de septiembre de 1994, en consecuencia, el texto de :, 

dicho 8ltkulo qued8rh asi:’ 

“SEGUNDO:‘Toda persona que viole este Decreto será desalojado de inmediato” 

,(I:,;,,,‘~,, ;: 

Notifiquese y publíquese en 1~ Qceta OticjaK 

MM;. ALBEBTO CIGARRUISTA CQRTR 

” MAO. ROBERTD E. GONZALEZ R. MAG. ROGELIO A. FASREGA 2. 

MAG. JOSE MANUEL FAUNOES ~, ‘MAO. ARTURO HOYOS 

,mG. CEBAR, PEREIRA BURGOS MAO. WINSTON SPADAFORA FRANCO 

,MAQ. JOSE A,l.ROYANO Mru;.‘ADAti ARNULFO ARJ¿ki 

YANIXSAY.YUEN 
Seemt8rla Ganen& Encargadn ‘, 

. 

DEMANDA DE INtiONSTlTUCIONALIDAD n 674.01 
(DelSdemarzode2662) ,, 

~N’674.01 DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por el Ldco. MARTIN 
MOLINA contra las frases Yegítimos” y “los hijos naturales que éste haya reconocido 
legalmente” contempladas en,el artículo 814 del Código Civil.: 

MAG. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. 1’ 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO - PANAMA- diecinueve (19)de marzo dc dos 
mil dos (2002).- ,’ 

VISTCS:, 

El licenciado Martín Molina R.; actuando en nombre propio, ha interpuesto demanda 

,de inconstitucionalidad contra las frases “legirimo.r”y “.l& hijos nafurules que éste haya 

reconocido legalmenfe” contempladas en el artículo 814 del Código Civil. 


